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S E S o R :

C u a n d o  la  Nacáon española después de tres «glos de Ttor- 
to r  acaba de abrazar con tama gloria una -sáfala y  justa 
ley , que asegura la libertad civil de todos sus hijos, y  pros
cribe para siempre la arbitrariedad y  tiranía ea que hasta 
ahora vivieron hundidos, sería repugnante y  contradictorio 
i  ella misma tolerar aun en su seno instituciones denigra
tivas y oriundas de los dias aciagos del terror y  despotis- 
tno; la razón, la esperiencia y  e l deber dictan imperiosa
mente su exterminios no hay una clase ó corporación del 
estado que no exija grandes reformas, y  algunas hasta la 
«stlrpacion de abusos tan eseaadatosos, que se resiente la 
humanidad al escuchar su permanencias podría con razón de
cirse eran injustas las leyes que regían á una sociedad, en 
que viéramos la enorme desproporción en todos sentidos en
tre las panes de que se componía , y  con dificultad se to
carían en ninguna otra tan terribles extremos como los ea 
que desgraciadamente se vitS, y  aun vé sumida esta Nación; 
examínese por egemplo el estado de toda clase de ministro* 
dedicados al culto d ivino, y  nos asombraremos al observar 
un alto clero gozando de rentas escandalosísimas, mientras 
algunos curas párrocos , y otros precisos sobre quienes  ̂ pesa 
todo el t-rabajo de la iglesia yacen sepultados en la miseria, 
y  privados no solo de poder socorrer á sus semejantes des
validos , pero ni aun de atender á su necesaria decencia y  
sustento; veremos infinitas casas de otros reunidos con el 
mismo fin de ofrecer sus sacrificios al Dios de p az, nadar 
en la opulencia, y  amontonar en su centro riquezas tan con
siderables y  muertas, que bien distribuidas, bastarían a en
riquecer la Nación, al paso que miramos otros establecimien
tos de igual clase tener que pordiosear su alimento. Ver
dades de esta especie ton ya tan conocidas que no hay tal 
vez un solo individuo, que no las palpe hasta la evidencia, 
y  desee el remedio de tamaños males, que confian en V . M., 
y  que tanto llama su atención.

La clase militar sobre que líiileamente me propuse hacer 
algunas reflexiones, es una de las que necesita su completa 
regeneración : eii el egérclto español vimos efectivamente has
ta aqui, que inierin eii cualquiera otra corporación del es- 
lado, aun en el absurdo y  difunto gobierno, se gozaba el
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Y
uso de algunos derechos, en él solo se focaba de cerca la 
venalidad, la injusticia, la venganza, el refinado despotis
mo , la degradación , y  la miseria , de forma que casi puede 
dudarse si por su deformidad excedía al sistema militar de 
Marruecos; podrá objetarse que tenia sus leyes, y que estas 
dispensaban á sus individuos las ventajas que eran compa
tibles con el egercicio de sus funciones, pero a esto pu«^ 
muy bien responderse que ellas mismas servían sustancial- 
meiite para oprimir á cuantos se veían sometidos a su itn- 
nerio, especialmente á las últimas clases; nada era mas co
mún que ver k un gefe prescindir emeramenie de su conte-, 
nido, V dictar con iinpugnidad las que solo su capricho, y 
carácter dcspútico le sugería; en esta dupa alternativa si el 
inferior declamaba contra tales arbitrariedades, y exigía la 
satisfacción de un insulto ó agravio oneroso que habta sutri- 
d o , encontraba en vez de esta, el doble sulViraiento, U  
«ersecudon y la venganza: el mismo gobierno y  amorixiades 
Que se hallaban al frente de la m ilicia, eo.idyubaban siera- 
ore á la continuación de tan detestables Ideas con solo una 
máxima transmitida por rutina, y  originada exclusivamente 
de la barbarie y  despotismo; tal era lo que en todos casos 
se repetía que la  subordinación ha de quedar Lien puesta. 
Horroriza pensar hasta que extremos conducta a tantos hom
bres el efecto de tan inicuas y cortas palabras j  sorprende 
ver como pudo admitirse por axioma un principio no solo 
falso en todas sus partes, sino opuesto abiertamente al mis
mo fin que se pretestaba: ¿quién pudo desconocer los resul
tados de tan sacrilego absurdo? ellos en una palabra ten
dían solo á que el superior delincuente quedase impune, 
V el inferior asistido de- la razón y  justicia experimentase 
aun mas vejación que la que aquel merecía por su cu lpa: no 
creo pueda dificultarse el sentar, que toda vez que un in
ferior tuvo que quejarse de un superior, nunca le faltaron 
Justos motivos para hacerlo, pero en el momento qu« 
gun el sentir de los agentes del despotismo, tuvo atre
vimiento, principiaba la persecución simulada a minar su 
existencia política, sino era confundido y _ atropellado a u n  
arresto, y  mientras la superioridad resolvía , ( que siempre 
era con la mas escandalosa dilación, y  solo en virtud de 
informes de aquellos mismos contra quienes se dirigía la que
ja í  gemía bajo el peso de este atentado; si esta llagaba por 
e a L l l S  á querer*  ̂ convencerse de la verdad y  razones del 
ofeiiüdo ¿qué satisfacción le resultaba á éste? cuando mas 
Ja de salir de un arresto injusto y arbitrario , presentará 
en seguida al mismo que le asesinaba, que también exigía se
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remitidos á la Africa como especial ddn para su fatal sis
tema; toda ley que ademas de admitir interpreiaeíoii deja 
campo abierto solo para ofender (como sucedía en las mi
litares) es impía y  detestable; las leyes que rijan á los hom- 
ir e s  deben ser claras y  terminantes en lo  posible; aquella 
es mejor que es mas sencilla ; ante ella todos deben ser igua
les , pero cuando llegue á notarse que su inSuencia no es 
equitativa y uniforme, puede llamarse injusta y  desprecia- 
•ble : señaladas con claridad las obJigaciuues de cada uno ea 
particular, sea responsable el -que las infrinja sin mas con
sideración que la que debe guardarse -á todos los hombres; 
-cuando un superior á cuyo cargo se halla la observancia y  
egecucion de algunas, ha podido excederse, faltar á -ellas, 
ó  abusar de su marcada autoridad., sufra de modo que sea 
publico á los mismos que vieron sus excesos el condigno cas
tigo ; esta saludable y  justa medida que hasta aquí se mira
ba como contraria a ia  subordinación, es tan útil é intere
sante á ella misma, que á su -vista no hay clnse alguna que 
no se penetre con verdad que si á  aquel gozando de carác
ter mas elevado se le castigo', á los demas con igual razón 
no deberá -sucederles otra cosa. E n las ordenanzas militares 
se encuentra .entre otros un artículo que al parecer abraza- 
;ba cuanto .se acaba de pedir , pues demuestra que tanto mas 
■graves son las fa l ta s  cuanto m ayor es la graduación det 
que las comete., pero por ventura jserv.ía esto de algo? 
•ál estaba .contrariado por aquel falso principio ya sentado y  
otros varios, ni -nunca los resultados nos presentaban mas 
que .d'iatiutos efectos , de forma que puede decirse con evi
dencia eran de completa nulidad.

L̂os hombres en sociedad no pueden ser enteramente li-  
-bres, pero esta parte de libertad que cedieron á aquella, tan 
lejos de serles gravosa, les es útil y  necesaria pnra afianzar 
su seguridad y  encontrar el auxilio 6 socorro de sus recí
procas necesidades-; en esta misma sociedad el hombre a 
proporción de las obligaciones que contrae en las diferen
tes clases de que se compone, qoeda mas 6 menos ligado 
*  un número de deberes marcados por íastituciones particu
lares y  subalternas, pero si estas instituciones estubiesen 
establecidas de manera que su influencia no fuese recíproca 
y  común .á lodos los que se miran sujetos á ellas, podría 
tfon razQB deeirse eran tiranas y  opuestas á las primeras 
leyes de qtie deben emanar y por consecuencia k  la con
vención de que traen su origen.

Los militares pues son individuos de esta sociedad , por
gue sin pertenecer á  esta clase, en ella y  después cunea pu-
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Y
dieron renunciar i  los derechos que los compelen como á 
miembros de e lla , y á cuyas vicisitudes quedan desde luego 
sometidos como el todo de que se compone: parte después de 
otra corporación se hallan ademas constituidos en obligacio
nes que uu reglamento particular debe designarles, pero es
te reglamento no puede ni debe ser mas que conforme á las 
fundamentales leyes de la misma sociedad;' sino fuera asi 
¿cual sería el ciudadano que de libre quisiera convertirse en;
esclavo? ..

Nada es mas frecuente que oír declamar que' la milicia' 
no puede subsistir sin leyes tiranas sin terrorismo, sin un- 
duro r ig o r, y  otras paradojas-dimanadas las- mas de ellas 
de la barbarie y  clasificado despotismo; ¿ cdmo pues podrán 
concillarse tan .terribles extremos con los derechos que goza 
todo ciudadano-? Difícil parece, y  sino pudiesen destruirse 
aquellos principios, era preciso confesar, que ó los ciuda
danos no podían- ser militares, b estos no podían ser ciuda
danos,  inreriii fuesen-militares. Ya  no puedo negar que es
ta clase por sus obligaciones, y por el punto hasta donde 
ellas le conducen , necesita de severidad eii sus insiiiucio- 
nes ¿pero no pueden estas ser tales, que sin atacar los de
rechos de ciudadano, se le obligue ai desempeño de sus de
beres? ¿,-Cual es la clase del estado que á corta diferencia- 
no requiere iguales- preceptos? ¿-.No es uiv bien y- atributo 
de la sociedad misma exigir que todos- los que lá componen,- 
sean fieles- y  exactos en el cumplimiento de las obligaciones 
que les están cometidas, y  dispensar con mano justiciera el 
castigo, y  el premio á tiempo opoituno ?. ¿ ó  se pretenderá 
por ventura, que solo entre los jnilitares, debe pedirse la 
observancia, castigar con tiranía, y  conllindir el error con- 
el crimen? Asi sucedía hasta aqiii , se exigían deberes que ni 
unos podían d ictar, ni otros obedecer, sin sucumbir á la  
renuncia de hasta el carácter de hombre r  iodo era ambiguo, 
y  misterioso en esta profesión , todo era odioso é- irresisti
ble al hombre reflexivo en vano buscaba ia equidad, tan 
difícil se le presentaba su alcance, como la luz natural en 
las tinieblas, el abuso-de au-toridad ,  y  sus-expuestos y  con
tinuos resultados, era lo único qne veía en torno de s í, y  
de lo que no podía huir porque una bárbara legislación lo-, 
disponía asi en vez d e  evitarlo p-miraba por fin que las aten
ciones de- la Patria, parece se dirigían exciusivammtte á al
gunas de aquellas primeras autoridades de la m ilicia, de aque
llas de que pudiera hacerse sin deslhloo un regalo á las cua
tro partes- del globo.

Sentado- pues que los militares españoles van á serlo to
dos los ciudadanos que á ello, los llame su Madre-Pátrla cuan»
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-do los necesite, y  de cuyos sagrados deberes 
'de desentenderse, que ya no sera el uuer&s y  ambición de 
im Soberano, quien los conduzca al campo , y  la ba'.illa , d 
Ja ostentación y  capricho de un conquistador quien les obli
cué á correr á las armas, m tampoco una vana y  rid i.u  
Ja distinción marcada con un terrible viUete sacado de la
fatal urna, que tantas lágrimas y  sacrificios ha costad^, ha de
ser en lo sucesivo quien señ-alc los que ofrece por ’   ̂^
■ que en fin su noble Instituto no va a ser otro que la segun
dad y  defensa de la Nación, sus ^jropiedades, y  leyes representa
das. ? A qafe habrán de amontonarse nuevos códigos para go
bernadlos ? ¿P or qué no bastarán las leyes fundamenta es de
la  Patria á que pertenecen? ¿ A  qu¿ esos fueros X 
ciones r ld íc u li que las mas veces no han servido de otra 
cosa que de opresión á los mismos que creen lisongearse con
s T g o c e , y  entorpecer y  retardarla  recthud y  veracidad de
Ja fuscicia ? Si se reflexiona el modo de ap icar jas leyes has 
ia  iqu i entre los m ilitares, el poco Interes d influencia que 
generalmente tenia en estos tribunales, una de las P ^ ‘“  
fasradas á la humanidad y  a la justicia, cual e» la defen 
sa® la facilidad con que se disponia de la suerte ó de 
un hombre por momentáneos magistrados, las mas veces sin 
otros estudios ni conocimientos, que un efecto de ru im a, d 
atenerse materialmente á un artículo J  ^ual
será el hombre que anteponga, y no t.emble 
tales juzgados? Nada era mas común que oír 
í c  ord en a n za , U  comprenda y  Í ¡ e m e
aplicársela. ;A h ! ¿ y  se creta acaso que era 
para graduar el valor de Jos hechos sobre que se fallaba tan 
francamente? ¿N o hay circunstancias que m edir, y 
ser tales á veces obligan á alterar d modificar la l«y > y  

^ t̂ros pormenores que at sancionarse esta., no pudo proveer? 
íT an  fáciles se hacen los deberes de un ju «  que va a de- 
'cidir por la ley? Hemos visto opiniones fundadas, que m- 
dicaban que para ser un verdadero juez d magistrado debe
r ía  este tener hasta un conocimiento d estudio de Ja orga
nización del hombre: ¡S e  emplean tamos anos, y 
tantos sacrificios para llegar a comprender algo de una le^ s- 
Jacion, tal vez sin mas valor que la confusión, y  el mé
rito en que no se entienda por todos mientras por otra pa 
te para privar de la existencia á un hombre sobre ie-
citimidad ha habido, y  habrá siempre tantas opiniones, bas
tan solo cuatro líneas, oriundas del terror, y  vec

^” '¿L os militares españoles pueden desentenderse de las le-
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yes de su Patria, y  del respeto y  consideración que como á 
órganos de ellas merecen á las autoridades constituidas? de 
ninguna manera ¿qué cosa pues mas repugnante que esa di
versidad de juzgados? ¿qué cosa mas ridicula y  contraria al 
espíritu de la misma le y ,  que cuando un magistrado se vé 
en el caso de convocar á cualquiera español á  que deponga 
ante e lla , por lo que se le pregunte, uo ha de poderlo ha
cer directamente al que es necesario por ser de esta lí otra 
corporación que goza fuero, y  tener por lo mismo que so
licitar por diferentes conductos hasta en mengua de aquella, 
permiso para verificarlo? No está aquel reconocido ya por 
sus funciones? ¿No son todos iguales ante la le y ?  pues la 
ley es quien los llam a, y  lodos eiii distlacion, y  de un mis
mo modo deben comparecer ante ella.

• E l egército español debe tener su claro y  sucinto regla
mento para cuanto pertenezca al servicio puramente militar, 
y  solo en las Infracciones de é l ,  es en los casos en que 
sus individuos pueden ser juzgados por el mismo código pe
nal que aquel debe comprender limitado dnicaniente á  este 
objeto : fuera de esto todos deben .ser juzgados por las leyes 
generales de la N ación, ¿ y  dónde encostrarán ellos mismos 
mas protegida su libertad c iv i l , y  mas opononidad á subs
traerse á la igsorancia-, y  la intriga que tantas veces prece
día al fallo de sus acciones, siempre disfrazadas eos distin
tos coloridos I  Militares, vosotros lo sabéis, ese fu ero , esa. 
vana distinción, esa fantasma, tan lejos de proteger vues
tros derechos y  se.^uridad ¿ cuantas ocasiones sirvió doica- 
mente para mancillar vuestra conducta, confundir vuestro mé
rito y  virtudes, y  precipitaros ai abatimiento y  la ruina? 
Los militares españoles no necesitan mas fuero que la sagra
da prerogatlva de lodo ciudadana, ni mas legislación ex
clusiva que la de -todos aquellos; los derecho* de tales son 
los que le pertenecen, y  sacian su ambición, y  cuando el 
mérito, la v irtu d , y  el trabajo vayan á recibir la justa re 
compensa de la P atr ia , entonces el m ilitar, el que haya 
hecho este servicio tan lít ll, tocará como debe el premio á 
sus fatigas.

Una de las grandes atenciones en mt concepto, en «I día 
para la  Nación es el número y  -organización de su egferci- 
cito; de esto tal vez penJe la felicidad ó ruina de la Patria; 
el estado actual de la Europa no permite á ninguna Na
ción viv ir sin una fuerza armada suficiente á contenw las 
tentativas ó invasiones que pudieran ocurrir de una á otra; 
ademas la exljen también sus mismas leyes y  tranquilidad 
interior t Esta fuerza permanente en cualquiera Nación Ubre
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tinuo sobresalto a la__> _ ^ien oue el que manda.ínuo sobresalto a la que el que manda
experiencia, ha demostrado la facultad de con-
«n egbrcito con autoridad ^  J  ^acer un dia
ceder empleos  ̂ ¡ „ , ,„ s e s  particulares ¿quién

tra 6 » " a , Si f,o„bres viles, des-
senganado de los tais p t . ¡  ̂ ,g habían hecho caer,
moralizados y  traidores a nreseiita un mo-
jard con  tanto gusto nuestra ^ f  le ^ r  otro dia en
délo fiel de su observancia, 5 ? Volvamos

i ' - “ S3Cf5pS  ̂- -
" “h r ' o  i  v T f » t í i ' n . i ~ ' r r i ’,o "  z ’ . r j

E f S r ; .r ™ :

™ ‘ " s -obligaciones, de vosotr p y  (an sagra-
licidad y la '"d a  de* P . ‘  j ®P „e no tribute los mas
dos á P'^'^TojÍ  L  pfd el mas ardiente anhelo de

i r i p o n á í ' Í , '  1.  “  T ú
S ,e c .s o „ s .  I . v . « . ~ n  vá^.h^„„ .e ^ o , . -

solidada con vuestras ’  y  formación del
ma vuestra „su lta  aun mismo tiempo ser
egerc.to, Tqu¿ debería hacerse pues para conse-
necesario y  tem ible, ¿q  manifestare mas ade-

; - r - p =
^ r c 3 i , ¿ s ; % o . . . . c . » - i .» . -

tro suelo.

Co«o pt^ede 7  debería considerarse el Egérdto.

A O . O E l eeército en una Nación lib re , 6 lo que

f)
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ner olro objeto que la seguridnd y  defensa de ella en todas 
sus partes s á  la.i sagrado deber que ciudadano puede a c u 
sarse? resulta pues que todos cuando y  conforme los llame 
la le y ,  deben ser individuos de ¿1; pero como solo bajo es
ta consideración, no puede efectuarse la formación de un 
eeército, es preciso atraer á él alguna parle de estos mis
mos ciudadanos, que dedicados á esta profesión guarden y  
afiancen la tranquilidad y derechos de la Nación, de ellos 
mismos V sus compatriotas. _ . . j  j

a ° Siendo pues una sagrada obligación de todo ciudada
no correr á la defensa de su P atria , e! egército debe mi
rarse bajo dos sentidos, pane activa ó fuerza permanente,
V parte disponible en urgencias ó milicia local con igual ins
trucción , y  sin abandonar sus hogares , hasta tanto que la 
Piiiria la llame por necesitarla, y  á la manera que se pre
viene en la Constitución política: esta fuerza que no cons
tituye parre del egército, sino cuando las leyes y  su sue
lo se vean amenazados, y  que de consiguiente tampoco es 
Bravosa su permanencia, siempre debería ser lo numerosa 
que fuese posible conciliar , pues es claro que si al empren
der una campaña justa se necesitan, supongamos, dos años 
para terminarla con veinte mil hombres, con cuarenta mil 
bastaría la mitad del tiempo, ó tal vez menos para con- 
cliiirla: la fuerza siempre se repele con la fuerza, y  laque 
fuere superior con poca diferencia de ilustración, tiene mas 
probabilidad de destruir la otra, sin embargo que se citeo 
casos de contrarios resultados, los que no deben formar épo
ca , cuando conocemos la diferencia de los tiempos, la in
fluencia de éstos, y  los climas, y  las causas porque se com
bate. La fuerza permanente no está en este caso , ella siem
pre es pesada á una sociedad por los indispensables gastos 
que produce, y  porque como se ha dicho puede llegar un 
día en que se abuse de su instituto; pondría pues por ley 
fundamental de la Monarquía, que toda vez que esta se ha- 
liase en guerra declarada con cualquiera otr.n N ación, hu
biesen de reunirse al instante las C ortes, y  permanecer has
ta después de declarada la p a z ; que el egercito sea su nu-, 
mero lo menos posible que pueda concillarse con la segu
ridad del Estado, que los empleos de é l ,  y  en especial 
las primeras Autoridades sean conocidamente adictas a la li
bertad de su P atria, sin que se mezclase en fel ninguno que 
hubiese dado contrarias pruebas, y  por S®'
nerales que hubiesen de mandar el egerciio,
nombrados, por el R e y ,,  pero á propuesta 'i"'
en los sugetos que estas designaran, y todos quedarían obli
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gados á dar. cn rn ta, y  ser rL'poosables á  la  Nacioir de se, 

operaciones ,er,er grande i.uerés en defender lo,, qne

Z h n  « rserv^ clorN o^ corp ren do ’ eomo pudo, se.uar.e que 

ningua ea^rangero podía t J l ' r  u / e g é r d to :

52?íí'g#l5-Sl'í?líH
SAsi T ’ 2ií
T % r h S  S  fed o  encentraron: tantas veces mas pro-

i;;fiñ í:= H sss5 5
funda generación, y  no haber viv.do mas de dos anos
l a  d e-la  Nación-, con- permiso de ella.
^  \  . . .  _____ _ n. «tiicesivC

'A

a  o ‘ n S Í  « t ' n y :  -  1̂  '

las ‘̂r ^ ^ e r é S t o :  espafiob no debe haber cnerpo-algu-

É ^ ^ m m
Kaiat
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ga^oí ¿  áar cnenta,  y  ser responsables á  la  Nación- de sus

operacio^e ŝ^_  ̂ puede tener grande interés e a  defender Jo-que 
pueJe sede indiferente ¿qué militar pues que sea. ««[.'‘ ■ 'S®-
r o ,  no atenderá con preferencm a sus- intereses pa.t.cula- 
res, por mas que sostenga, que el bien de esta 
atrajo á su servicio? No comprendo como pudo-sentawc que 
ningún, ewrangero podía ser conse]ero_ de estado,, y 
ra pueda serlo un general que va a mandar un .egercuoi 
Sean en buen hora grandes y sagradas las 
un consejero de estado, pero las de n.y general de euyw 
operaciones, virtud y adhesión á, la Pwrra , pende tamas ve
ces la salvación, d ruina de ella ¿serán de menos conside 
radon ? »d nd puede haber en. Lspana generdes c»" 
ciencia para esto & que- no se- eleven tantos a «tos desti
nos por consideraciones ridiculas de nacimientos , y  ames de 
saber son. dignos de ello. Si estuviera a m. arbiirio, _m eft 
estas clases ni otros destinos públicos permuiwa, se- intro
dujese ninguno que- no fuese rancio español , porque ade- 
m ls  de exigirlo- asi el interés de la misma sociedad, ¿ qu^ 
Msa mas terrible que vec- con descrédito de todos ios es
pañoles,. elevados á todos los. empleoy tantos extrangeroe 
lom o  siempre abrigó esta N ación, y  los que sin- q"* 
Dor el hecho.de serlo encontraron tantas veces mas pro- 
feceion- que los mismos naturales? ¿ que españoles vemos en 
otras naciones ,  gozando ¡guales ventajas? ninguno ; mienuae 
todas conocen, sus intereses-, nosotros los abandonamos . pro-
tejase como es justo á- todo hombre que quiera unirse con 
nosotros , admítase en. nuestro suelo a todo el 
v ír  en é l , y  fijar su industria;- pero el desempeiio- de car
aos públicos,^ españoles sola deben- obtenerlos, y  P»''» 
|rce% u n ca  consideraría aptos á-. extrangeros hasta la se- 
tunda generación , y  no haber vivido mas de dos anos fue
ra de- la Nación-, con- permiso de ella» ¿

4 o Ningún-, extrangero en lo sucesivo deberá arribar ú 
la dase, de |eneral ni gafe d d  egéreito ; la; mayor gradúa- 
sion á  que en- caso de- haber alguno podra aspirar , s y a  
la  da espitan-, y- esto- después de. haber- pasado por toda»

español, no debe haber cuerpo algu
no de extrangero^: nadie-tiene mas-interés- en-defender su» 
propiedades, que- aquellos á. quien •,
L m a n o s hubo un-tiempo que no «
tomar las armas gara, defender su» bogares al que, no loi
Knúu
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6 ° En ol egércifo español no debe ni puede babep cuer
po alguno que goce privilegio, ni distinción: toda prero
gativa concedida á uno de estos es odiosa, y no sirve, maí 
que pnrn tbmeniar la división y perjuicio, ¿nO' son todos 
ciudadanos, y todos con un mismo obgeio ?• La Persona del 
Rey es inviolable, es verdad, pero la vida de la Patria 
y  de las leyes que reprenseman al mismo Dios ¿son acaso 
de menos consideración y  valor? pues si los unos se creen 
bastantes para la seguridad de estas, ¿no lo serán igual- 
mente para el honor de aquel? este no puede tener mayor 
seguridad, ni mejor honor, que el amor de todos los espa
ñoles y ia fiel observancia de sus leyes } todos pues son ap
tos para la guardia del R e y , siéndolo para toda la de la 
N ación, sin que se note mas injusta, diferencia entre cuerpo 
alguno.

7 . °  E l egército deberá estar dividido como en el día por 
armas: cada una de estas debe tener un mismo uniforme y  
unas mismas prendas de vestuario., sin que se distingan los 
cuerpos, de ella mas que por el número del boion, cuya 
denominación debe únicamente quedarlesi

8. ? Kl. egéreito debe tener un claro y  sucinto reglamen
to , que detalle las obIlg4CÍones militares de cada individno, 
y  las penas á que;eu- sus-infracciones queda sujeto, sin que 
se note en el lugar á. la iiiterpreiadou. ni abuso en los 
que mandan.; toda esa multitud de Reales úrdenes expedi
das para la confusión, y  cu¿’a. comprensión nadie puedo 
abarcar,, deben desupare«r para siempre.-

9. “  E l egárcito- ó ios individuos que lo componen deben 
estar sujetos- á- las leyes fundamentales de la Monarquía , y  
de ningún modo deberán ser juzgados por otras, á excep- 
olon de los casos puramente del servicio militar., y- los que 
no deben confundirse nunca.-

10. Cuando hubiese de juzgarse algún militai' por-falta» 
del servicio, ya que no sea asequible que haya entre estos 
quienes debiesen, seguir el. estudio de la legislación civil,.debe 
establecerse que ningún consejo de guerra pueda formarlizaiv 
s e ,  sin -q u e-concurran á. él con-.igual'voto la mitad del nú
m ero,, que ha de componerlo’ de jueces civiles-, á . f in - d e  sh 
mejor claridad,- y ser ilustrados en- sus dudas.-

i j .  Ninguna causa militar- debe, presentarse é  sn- falio 
sin haber pasado antes por el tiempo, que se considere ne
cesario á cada uno de los jueces , que han. de pronunciar 
su sentencia, para que todos err aquel momento-tengan mas 
seguridad que hasta aquí de lo que van á hacer..

la . Ningún individuo m ilitar, sea cualquiera strgraduar
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c io n , (n i de ninguna ofra d a te )  deberá eximirse cuando 
sea Uaínado por la ley ante un joea c iv i l , a prestar su 
declaración, sin esperar permiso ni drden de su 
tampoco la rídiculeit de ir á declarar a casa de este d del 
o trif por razón de su carácter; a la ley es a quien se da 
cum plW lento, cualquiera que sea el magistrado, como a ór
gano de e lla , debe ser obedecido cuando la represente.
® I I .  Hasta aquí un gefe de un cuerpo en cumplimien
to de una ley atroz que lo prevenía, podía pedir al co
mandante general de la Provincia, un castillo para cual
quiera oficial, y  sin oír á este, sin permitirle reclamac on 
a leu n a , y  sin otra información que lo que aquel gefe que
ría exponer, se le confinaba á él por el tiempo que en
tre estas dos autoridades decidian. No faltara aun quien sos- 
tenea que es indispensable esta medida en el servicio mi
l i t a r ,  pero á estos responderé que se engafian, y  que tan 
lejos de  ̂ ser ú til, es inicua y perjudicial: á un oficial que 
Be cree haber delinquido, ó merece este « otro castigo , se 
le  forma una causa, y  según sus resultados se le aplica y  
sufre su sentencia: digan pues esos apologistas de la tiranía 
«en qué puede esta precisa y  justa institución ofender al 
lie n  del servicio? paradoxas solo presentaran para rebatir
la  ; siendo tan al contrario que de no hacerlo asi 
opone al interés del servicio, del de la Pátna y  de 
sagrados ddnes que á ningún hombre pueden usurparse. Tam
poco debe poder ningún gefe arrestar por falws «
súbdito alguno, sin que antes de su reincidencia, hubiese si- 
do reconvliido por él con la debida moderación, y_ nunca 
tocando en insulto, pues es innegable que estando sujeto el 
hombre á errar no puede ni debe confundirse el crimen con 
e l error; una justa y moderada reconvención produce en 
mucha pane de los hombres mejores efectos que un arresto, 
que á caso no sirve mas que á envilecerle y  degradarle. 
Todo oficial que fuese arrestado, pasadas veinte y  cuatro 
horas , debe formársele sumaria Información y permitirle sus

Nada era mas horroroso que las atroces facultades 
dispensadas k los gefes del egército : se resiente y  tiembla 
la humanidad al escuchar que hasta aqm se condenaba a 
• los militares sin o írles, y se les perseguía y  castigaba sin 
que supiesen la causa , aunque la sospechasen; uno por egem- 
plo recibía una injusticia «5 agravio de uh g e fe , querm que
jarse, pues habla de hacerlo por su conducto  ̂mismo ; si lie- 
naba á verificarlo por separado, se le castigaba por solo
¿ste hecho, y  de todos modos nada se resolvía sm pedir m-
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forme al mismo contra quien se dirigía la queja > y  este in
forme era generalmenie quien dictaba la decisión; j  dónde 
se ha visto que el acusado sea al mismo tiempo testigo y 
juez? ¿qué consecuencias podían seguirse? díganlo tamos que 
tal vez después de años enteros de sacrificios , después de 
haber experimentado toda clase de privaciones y  miserias, y  
después de haber regado con su sangre esos campos de la 
Pótria , á cuyo servicio se habían consagrado, lloran acaso 
en el dia con sus familias la mina en que fueron envuel
tos por un informe reservado de nn gefe. Yo bien sé que 
no á todos agradará el contenido de mis aserciones , pero 
ellas están apoyadas en la experiencia, y en todo lo que 
los tiempos nos hicieron conocer; si fuera posible consul
tar á lautos infinitos que tan de cerca tocaron estas verda
d es, tal vez nos horrorizariamos aun mas al ver hasta don
de pudo llegar el efecto del abuso y la arbitrariedad. Cuan
do nuestro absurdo y difunto gobierno quiso , ( lo que el lla
m aba), reformar el egército, no encontró mas sabias me
didas que dar órdenes y  facultades á los gefes para que 
propusiesen los que hablan de ser separados de é l ,  iqué 
sabiduría , qué equidad y  que justicia 1 Apostaría á que si en 
el dia mismo quisiese el gobierno instruirse del modo de 
pensar de los oficiales con respecto á nuestra sagrada Cons
titución, ¿ á  qué se pide también para ello informe secre
to á los gefes de los regimientos? en tal caso preguntaría 
yo  ¡ y  quién informa de los gefes? Tal vez no estaría de 
m.is se verificase lo contrario. Los militares tienen un pa
pel llamado oja de servicios que cada año remiten los ge-, 
fes á la superioridad; este papel coniieue en sí cinco no
tas bastantes para conservar todo el despotismo: estas notas 
son ignoradas de los interesados, y  soto puestas al arbitrio 
del gefe; ellas son quienes deciden de su suerte, y  el in
ferior que no pudiese ó quisiese lísongearse del aprecio de su 
gefe , (que no á todos era dado conseguirlo) esperimeiitaba 
bien pronto sus terribles efectos ¿podría continuar por mas 
tiempo tan injusto proceder? tal valdría entonces morar en 
Marruecos. Si se quiere pues que sigan los mismos papeles 
y  las mismas notas, sigan en buen hora, pero sea según 
comprendo en la forma siguiente. Cuando hayan de remitir
se estos documentos á la superioridad debe preceder una jun
ta de todos los gefes del regimiento y un oficial de cada 
clase, en cuyas sesiones se colocarán las notas; después de- 
verificado esto , deberá cada uno de los interesados firmar su 
hoja de servicios si se conforma con el contenido de aque
llas , en cuyo caso hará ver á la superioridad por medio
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de 8U firma hallarse conforme con su sentido  ̂ si no lo ea- 
tobiese cuando vá á firm ar, y creyése merecer otras ó de- 
ber desvanecer alguna, -suspenderá su firm a, pudtendo des
de luego reclamar al capitán general de la Provincia ( ins
pector como veremos luego) pidiendo se instruya sumaria 
información, la que deberá decidirse en un consejo de guerra, 
celebrado como todos en la forma que queda -dicho, y  se
gún -su 'fallo 6 sentencia deberán colocarse aquellas. -Los mi
litares cuando teng-in que quejarse de algún suponer deben 
estar autorizados para hacerlo por d  .JonduMO -que contem
plen oportuno , y  la .superioridad mfnrraarse como debe sin 
que sea eaclusivamente por ninguna délas partes que se citan.

1? Los eefos de los cuerpos no podran por si solos 
dar un informe de cualquiera individuo de su regimienc^ 
por el cual pueda variarse su suerte.; para verificarlo lia de 
preceder la misma Junta, y  si fuese -con respecto a  su con
ducta -tí operaciones particulares que puedan tener trascen
dencia, debe formarse una sumaria información-, -en que de
pongan todos los oficiales del mismo .cuerpo ,  pues .nadie es 
mas interesado, ni puede tener mejor conoc.m.eivto de es
tos pormenores que «us mismos campaneros, y st se mezcla
sen puntos de gravedad, deberá igualmente pedirse intorme 
á  las autoridades civiles donde residiere, presentando en 
ja icie  unos y  .otros al iuteresado para su convencimiento y

desea^g Los ascensos en el egércíto., deben estar designados 
por antigüedad de un escalafón general de é l ,  pero no de- 
^  considerarse invariable este sistema , «empre que la ido
neidad V el mérito de alguno en particular, le haga acree
dor á á , y  -ser con razen preferido a otros en quien no
ooncurraa cetas circunstancias.

ir  Ningún individuo militar debe ser separado del ser
vicio contra su voluntad, sin que preceda causa íormal que 
justifique las razones de esta providencia- . . . .  .

,8 . Siendo justo que todo hombre en sociedad tenga de-
nacho á eirigir de ella el premio proporcionado á sus tan
z a s , y  que^los medios de subsistencia esten nivelados con 
L  deberes, parece indispensable .tener .presente cual sea el 
numero de Leídos que han de teaer las d.leremes clases 
del ecército: la verdadera economía no consiste en privar a 
los destinos de lo que necesitan ó merecen, y  st solo en 
S  námero que de eUos se crease, los empleos militares ex- 
periraentan una desproporción enorme,
últimas clases t en todas las Naciones se hallan diferentemen- 
xe pagadas; ea España se -hace salir un oficial subalterno con

Ayuntamiento de Madrid



ana comisión, y  á poco que v íage , contrae un em peño, y 
íu sueldo no le es suficiente para pagar uno 6 dos baga- 
ges diarios; calculando pues el estado de la N ación, y  los 
deberes en que cada uno se ve constituido, ningún alfé
rez puede tener menos de veinte reales vellón al día.

19, Las insignias de los oficiales del egérclto , deben 
establecerse de modo inverso del de hasta aquí, pues nnda 
roas impropio que al paso que un coronel con treinta mil 
reales de sueldo gastaba nueve de vellón en̂  las suyas , un 
subteniente con poco mas de cuatro mil tenía que emplear 
ciento sesenta ó dos cientos: el alférez debe tener solo un 
galón en la vuelta del uniforme, dos el lenienie, y  tres el 
capitán, quedando el uso de las charreteras para_ las demas 
clases hasta general inclusive, cuya medida está conforme 
hasta con la misma naturaleza, pues cuanta mayor edad mas 
necesidad de alhago, ó si se quiere de brillo exterior.

10. Otra de las cosas injustas que se observaba en la 
in liicia, es el derecho y  goce de viudedades; ninguna fa
milia podia obtenerla, sin que tuviese el grado de capitán 
cuando menos al contraer matrimonio, de forma que si un 
subalterno se casaba , su rauger no tenia derecho á ella, 
pero á -pesar de esto el marido aunque subsistiese en la car
rera cincuenta años después , siempre se le hacia el mismo 
descuento de monte pío; ¡ bravos y  justos legisladores los 
que tal establecieron 1 -ó establézcase que no puede casarse 
ningún subalterno, y  dificúltese darle licencia, á excepción 
de ciertos casos , á de lo contrario tpdos deben tener igual 
derecho á esta justa y  precisa recompensa, ó no sufrir des
cuento alguno , hasta que tenga obeion á ella.

1 1 . Las clases no deben tener descuento alguno de ci
rujano; este debe estar dotado á proporción de lo que se I© 
conceptúe necesario; tampoco debe haberlo para la música 
de los cuerpos; este punto tan interesante, y  cuya influen
cia era bien conocida por antiguas naciones hasta en el com
bate , debe ser una parte de la organización del mismo 
egérclto , ni menos debe haberla de habilitado porque no de
be existir semejante destino en ningún regimiento.

1 1 . Los militares que <5 pur inutilizados en campana,© 
por quebrantada su salud en el serv icio , tubiesen que reti
rarse de é l ,  no deberán ser separados sin una justa recom
pensa proporcionada á sus fatigas y  clases, y  á la preci
sión de vivir en la sociedad, á cuya defensa consagraron sus 
d ia s , y  lo mas precioso de su vida.

13. No debe ni puede estar designado tal , b tal ramo 
para que en él se coloquen los militares al separarse de su
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carrera: no parece sino que <5 los m ilitareí no servían para 
estos empleos, ó solo podían ser cabos de rentas, según se 
les detallaba este ramo; todos deben ser lo mismo que sus 
conciudadanos atendidos para cualquiera destino que merez
can por su m érito, debiendo hundirse en el abismo esa fa
tal drden que mandaba, que ningún militar pudiese solicitar 
empleo alguno, sin obtener antes su retiro.

44. Deben establecerse tres ó cuatro colegios en distin
tos puntos de la N ación, donde se eduquen los militares en 
su profesión, y  desde ellos según su mayor aptitud y  ta
lento , ser destinados á cubrir las vacantes que ocurran en 
las diferentes armas del egército.

45. A  fin de evitar las vejaciones que siilren los pue
blos de la Nación en ese escandaloso y  frecuente movimiento 
de las tropas, y  al mismo tiempo las incomodidades y atra
sos da estas, en tamas y  tan inútiles m archas, ios cuerpos 
del eeército deben estar fijamente destinados a cada Provin
cia , por divisiones territoriales, y  según las atenciones de 
cada una: en tiempo de paz <5 de guerra, cualquiera que 
sea el servicio á que sea llamado uno de estos cuerpos fue
ra de la Provincia, después de terminado, debe volver á 
e l la ; alli en caso de una salida saben entonces queda un 
punto donde tienen que regresar, y  donde por esta razón 
pueden dejar sus familias y  equipages, evitando de este mo
do á los pueblos la veja de prestar tantos transpones, que 
muchas veces su imposibilidad no sirve mas que de rejrasar 
el servicio á que vá ctestinado el regimiento, y  a ios indi
viduos de estos, la dificultad é inmensos gastos que les pro
duce el tener que trasladar á cada paso cuanto le es pre- 
ciso fe interesante , estableciendo ademas se conceda et uso 
de la permuta a los que la soliciten , y que esta ba
jo el principio del escalafón general del egercito para los 
ascensos, sea sin otro requisito que tomar cada uno en el 
regim iento, á donde fuere la antigüedad que tem a, y  le 
corresponde por su nombramiento <5 despacho.

46 Las divisiones territoriales, <5 sea su plana mayor, 
no debería tener mas empleados que el capitán general de 
la provincia, y  otro 4.®; cada uno de estos • debería tener 
uno <5 dos ayudantes particulares de los retirados al esta
do mavor de las plazas; un ayudante general de la división 
de laclase de gefes, y  un pagador con el carácter de comi
sario ó el que quiera dársele con uno ó dus escribientes.

47 La guarnición de la C orte, nunca debería exceder 
de un año, turnando entre todos ios regimientos en este ser
v ic io ; de cada cuerpo debería ir á ella un batallón basta
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el numero que le estuviese detallado, á fin de que asi n« 
fuese tan preciso reemplazar los pumos de donde estos sa
lla n , y  á donde concluido este servicio, deberían volver co
mo se ha dicho; también puede ponerse esta guarnición de 
modo, qne sea perteneciente solo á las tropas que ocupen 
aquella provincia : las guarniciones de mas fatiga como Ceu
ta y otras, si no se quiere sean anexas á las tropas que 
se hallen en las provincias, á donde aquellas corresponden, 
pueden quedar sujetas á igual alternativa entre todo el egér- 
cito: las de los presidios m enores, como M eliila , el Peñón 
de la Gomera &c. deben seguir el mismo órden , sin embar
go que no comprendo que interés pueda resultar á la Espa
ña de su conservación; la única ventaja que produce esto 
es la de consumir una porción de miliones para sostener 
puntos á donde es preciso hasta trasladar el agua de que 
allí se carece como de todo lo demas, y  la quimera de 
d e cir, tenemos algunos palm os de terreno en A fr ica  ; gran 
ganancia sin duda! ¿ á  qué estos gastos tan iniítiles y  gra- 
bosus? ¿se pretenderá acaso hemos de hacer algún día la 
conquista de aquel país? limitémonos á conquistarnos á noso
tros mismos, y  eu nuestro suelo, sin tener que en vidiará  
los demas, encontrarémos lo necesario y  suficiente terreno 
en que emplear nuestros brazos.

ftS. Deberá haber en la Nación tres depdsitos militares, 
y  en distintos puntos; á cargo de estos debe estar la ins
trucción de los reclutas para el egército , que en todos de
berá ser uniforme; cuidar del vestuafio que á él se remi
ta , velar sobre el armamento, que eu ellos debe estar de
positado, y  su recomposición, por uno ó dos maestros 
armeros que en cada •uno debe haber, y  de todos los demas 
enseres que se les destinen: los regimientos deben proveer
se allí de lodo lo necesario, y  solo con respecto al ar
mamento podrán en los puntos en que se hallen reparar las 
faltas de menos consideración, cuyos gastos deben ser abo
nados por el pagador en virtud de relación firmada que lo» 
exprese.

sp. E l vestuario del egército debe construirse por el es
tado m ayor; una sección de el debe según y  conforme se 
determinare, cuidar de su hechura, calidad y  ventajas, y  
que siempre estuviese concluido tres meses antes de distri
buirlo á los cuerpos, y  siendo posible deben preferirse para 
efectuar su construcción los puntos donde se hallen estable
cidos los depósitos militares, cuyos gefes deben encargarse de 
é l ,  cuando por aquella les sea entregado á su conclusión, 
debiendo igualmente reconocerlo eu todas sus partes, y  re-
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«lamnr las que contra lo prevenido notaren, i  fin 3 e
t l iT .t  las qiieiüs que pudieran producir los cuerpos a su re- 

' 1  < L  a le  siempre les quedará derecho, lemendo mo-
tiv ^ n ara  ello: á e^os depdsitos es á donde deben concurrir 
las o S a ! d e  cada regimiento á percibir el que les corres- 
p o n L , después de haber precedido aviso para hacerlo del 
Astado mayor ó comandante de aquel.

Z .  Los oficiales habilitados
. la panitíil de cada provincia debe habei mía

r ; ; . " " r í r / d a i s  n a ilo n :.,  c V  ella solo debe enten
derse el pagador de la división; éste con asistencia del ge- 
ÍVrai ó su segundo , á la hora que este señalare , y el para- 

^  i^mnre debería ser e a  sus respectivos cuarteles, de- 
f e  p f  ar la re-vista á los cuerpos , y con «-rcElo á sus l.s- 
.A  á relaciones , percibir de la tesorería el babor detalla 
:  ¿ rada l a z a  ; por conducto del mismo general se avisa-
do a y hora en que debían concurrir a

:  anu/l á D erciSrlo: á dicho pagador deberían darse 
f S b o s  S a d o s  l o r  compañías, en ! i  §ue se comprendieran

"sr fl:
r  a“  í .  r r  s “ i i b r

r e ' ‘ " ó m ta .í,  gr»» ” » » » ” > >” »

l a Z t T  ocurran sean satisfechas
la hacienda- nacional y  conducto del mismo pagador , po

r f ía  decirse mas sobre esto ,  pero me contento con repetir que 
í n  lugar de ventajas, producen fatales cousecueiiaas esas ar-

■ f  s  a . ,
3 *.' I r.B,.in-ia de cuensa y  razón, tan lejos de ser

egército con repugnaba ver empleado uiv oficial habi-
l í t i l , es P  ̂ e lo habla sido, años enteros,
“ ‘S T ’suS :  n S d t  es J  ajustes n c  debe haberlos, s. s .
como sucede en  corresponde,
P‘* T c a : r d í  qu;V ndiesetr existir algunos, deben estar re. 
y  en =®®'’ , “® ^^„„/3-nc¡ilea, y  transijidos por tercios , evi-

c u L  :  « a  posible esa. multitud de cargos pasados de 
lan do cuanto sea p razones porque cual.

Si,«. P...Í. tarigt'S.iSi’-y
j i f y f  j r J ' T Ó ‘b%ad£ á .4 a r» « »  „ .m » lín b a m » le  pb.

f
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Bteader al remedio de alguna enfermedad, lo que puede con
siderarse como en el primer caso; en este pues ei mili
tar cualquiera que sea su graduación debe disfrutar su 
mismo sueldo, mientras se halla gozando de la licencia tem
poral ¿pues por esto deja acaso entonces de tener el mismo 
destino? Señálese en buen hora que ninguno podrá obtener
la sin haber mediado tainos años, pero cuando-¡legue á con
seguirla sea solo bajo esta justa consideración; á este iudivi- 
dúo que vá á separarse , podrá si fel lo exigiese auxiliár
sele con el haber del roes inmediato, por medio del pa
gador y  comandante de la compañía á que pertenezca , y  
en virtud de recibos momentáneos que unos y  otros cangea- 
rán al percibir la cuenta del mismo mes , quedando solo al 
dicho comandante de compañía uno interino del interesado 
hasta su regreso al cuerpo, que deberá recogerlo, y firmar 
la relación que debe aquel tener de los haberes distribuidos 
en aquel mea, como en los demas: durante el tiempo res
tante de su licencia , no podrá recibir por ninguna otra de
pendencia haber alguno que le haya correspondido, y  solo 
incorporado en el cuerpo se le abonarán los meses que le 
faltasen-por medio de las justificacioneí de revista que men- 
íualraeiite debe remitir al mismo capitán d eomandante de 
compañía, y  este deberá presentarla en el acto de la revis
ta entregándola con las demas relaciones, á fin dê  que sea 
considerado como presente para su haber, que será en la 
misma forma que siempre percibido por el del pagador y  
retenido en su poder hasta la presentación de aquel. Si este 
individuo fuese llamado a algún servicio, y  esté dentro de 
la  provincia , ninguna dificultad se presenta en que habiendo 
percibido sua haberes por aquel m es, no produzca cargo- 
alguno: las partidas que saliesen de los cuerpos, deberían: 
ter siempre que so fuerza no fuese mayor de una misma 
compañía, alternando todas e lla s , de modo que el que so 
hallase mandándola pudiese formar sn relación de revista 
todos los que la componian, y dirigiéndola al mismo capí- 
tan 6 comandante de e lla , ser como queda dicho presenta
da , y  percibida por este el haber que les pertenece en: 
caso de subsistir por mas tiempo que el mes de su salida, 
en la comisión ó servicio; debiendo transigir esta cuenta 
provisional en el momento de su regreso al cuerpo. Si esta- 
partida saliese fuera de la provincia, sabido ó M kulado el 
tiempo que podía emplear en su comisión, debería ir socor
rida hasta sa  vuelta al regimiento, en cuyo caso cortaría; 
del mismo modo toda cuenta, y  solo en uno imprevisto que- 
le obligase á permanecer con ella  fuera de la  provincia- pos'
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a i'
inaS tiempo que aquel porque iha socorrida, el comandante 
de ella podría avistarse con el pagador de la en que re
sidiese, y presentáiijole su pasaporte en que siempre debe
ría ir anotado el haber que se le habla entregado para tanto 
tiem po, percibir de él lo que necesitase para el socorro de 
todos los individuos de ella hasta su incorporación en el 
regimiento, y  estos cargos deberían ser pasados de unos á 
otros pagadores en el preciso término de un mes, á fia de 
que al último de cada tercio quedasen todos transijidos. En 
tiempo de campaña como debe haber en el egéreiio de ope
raciones, y  de reserva si se formase un Intendente con sus 
oficinas y  algunos pagadores por divisiones, presenta aun 
mas sencillez la distribución de haberes á los cuerpos que 
lo componen , y  solo pudiendo ocurrir entonces mayor nú
mero de comisiones, podria aumentarse la remisión de car
g o s , que de todos modos siempre debería procurarse evitar 
todo lo posible: al fijarse todo este sistema puede admitir 
mejoras en su detall.

32. En tiempo de paz no deberá suministrarse al sol
dado la ración de pan en especie, y  solo por el mismo pa
gador de la división deberá darse por compañías según el 
estado y  listas de ellas el imparte de las raciones que le 
correspondan , y  el precio debe ser siempre aquel que ten
ga en la provincia el pan de segunda clase, y  no fijo co
mo hasta aquí que obligaba al soldado muchas veces á co
mer lo que tal vez en algunas casas no servía ni aun pa
ra los perros ; de este modo se evitarían los fraudes de asen
tistas y  contratantes j y  se evitarían los cargos que produ
ce e! suministro de raciones por todas partes, y  que el sol
dado nunca tubiese que quejarse de la injusta desatención que 
notaba á su clase; percibido por cada comanJanie de com
pañía el impone de las raciones que correspondan á las pía- 
•zas de la suya, sería del cargo de éste cuidar de la  com
pra y  calidad del pan que había de darse á la trop a, el 
que nunca en poblaciones en que hubiese bastante surtido 
debería ser por contrata: las partidas que hubiesen de sa
lir  del cuerpo irían socorridas de este artículo igualmente 
que por sus haberes, siendo de cuenta del que las manda
se proveer ú la tropa del pan en especie, hasta el punto 
donde fuera seguro encontrarlo; esta operación nada dificíl 
y  mas ventajosa en tiempo de p az, no es asequible en el 
de guerra, ó á los cuerpos que reunidos formen egército.

33. Los capitanes 6 comandantes de compañía retendrán 
en su poder la masita que dejase el cabo y el soldado, á 
fiu del entreteaimieato y  atcuciou de sus prendas menores,
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coyas operaciones deben estar siempre a cargo de los capi
tanes , y  los gefes no deben tener otra intervención que 
quedar satisfechos de que el soldado lo está en la distri
bución que se le h izo , y caso que este gefe le pareciere 
mas útil ó ventajoso algún medio para este obgeio, deberá 
tener una junta de capitanes, y  nunca practicar mas qué 
lo que en ella se hubiere acordado , de forma que estos pue
dan negarse á la admisión de cualquiera prenda que el ge- 
fe quiera hacer para el soldado, sin haber precedido la refe
rida junta: la mayor parte de estas operaciones deben des» 
aparecer, pues al soldado debe da’rsele sin falta alguna las 
prendas del vestuario y  el medio que le corresponde, en 
el tiempo que para uno y  otro se determine. Todo capitán 
debe tener una relación en que cada mes se vea anotada 
con claridad la cuenta de cada soldado, expresando en ella 
el importe de la masíta que dejó en su poder, y  el de 
los artículos que se le hubiesen comprado, manifestando el 
resto á alcance que le queda,' y  en cualquiera caso que se 
'le hubiese de comprar algo debe ser á presencia y satisfac
ción del mismo interesado. Todos los meses, según previe
ne la ordenanza , debe leerse al soldado esta relación lo mis
mo que la de sus raciones de p a n ; cada cuatro meses debe 
formar cada capitón una relación general que comprenda lo 
de cada m es, y  esta debe leerse á ía compañía en pre
sencia del teniente coronel del cuerpo; este preguntará des
pués al todo de ella si están satisfechos de codo, ó si les 
falta algo que exponer, y en aquel mismo acto se entre
garán á cada Individuo los alcances ó sobrantes que tenga 
de la masita dejada , quedando enteramente cortada esta cuen
ta , y  principiando otra igual para el tercio siguiente, en 
que como en todos debe hacerse esta misma Operación; el 
teniente coronel dará pane al coronel de haber verificado 
este examen y  en caso, de las faltas que hubiere notado, 
y  providencias momentáneas, que hasta su aprobación hubie
se resuelto. Hecho esto ¿qué necesidad hay de mas distri
buciones, ni de cargar cajas de papeles inútiles?

34. E l soldado español no debe ni puede estar destina
do á otro servicio que el de las armas; no debe ser em
pleado en otro alguno de particulares, ni de otros milita
res aunque sean de superior graduación, que no sean en 
caso los. de su regimiento: nada era mas ridículo hasta aquí 
que ver destinados los soldados en descrédito de su profe
sión y  carácter haciendo en el público egercicio de muge- 
res , y  el de gobernar unos caballos ó carruage d que se 
ie  mandaba por algunos: el gefe á cuyo cuerpo pertenecí»-
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„  ™ „  Je e<l«.IIoe =n qnl.n t í  '■ '• j ; ” " .”, ’ / .!:
her-í ser responsabte á los cargos que se le hagan. el sol 
dado con el todo de su batallón d regimieiuo puede y debe 
se? destinado á otros trabajos mas honrosos y  útiles á su

N i r u J ^ o l '^ S : - h u b i e s e  cometido un crimen d

ella  mirado con indiferencia: cualquiera militar que hubie 
!rcom etW o un crimen en su cuerpo, no puede «er desti* 
nado á otro , el que por estas razones no puede estar en 
aquel á que pertenece, tampoco puede ui debe estar

‘’ ' ' ‘“3 6 ! 'T l “ 'soiaado español sin que esto se oponga al just̂ a 
y  moderado respeto, que como todas '=?* f
L b e  Ruardar á sus superiores y  aiiioridades, ha de estar 
a u t ír ifa L  para en las horas que sus obligaciones militares

naseo &c. y permaneciese sentado solo porque en tales pa- 
? a « s  se cn cLtraban militares de superiores graduaciones: lo
S  que se debe exijir cuando mas en tales situaciones y  
otras Que no tengan relación con el servicio, es lo que dic
ta  la p o lítica  sin degradar al hombre, cual es el_ saludo y 
levantarse de su asiento, que yolvera a ocupar sm necesi-

a. h o .-
h v i v r o l o a R Z  sus d ias, ó cuando monos no los acorta, y  
le dispone á mayores empresas, debería , ¡

M 1^ .,1, <»r»prcicio del que resultando ventajas a su patria, 
c o S u i e s  ll® al mismo t iL p o  huir de un permanente dc.o 
« r q u e  se debilita en las guarniciones; la fa t ip  quese le 
rrooordona en estas cual es la de estar sobre las armas, y 
I n  algunas siempre inü.ilmente y  con ^
la  mochila á la espalda, no puede nunca llenar aquel ob 
S L  en tiempo de paz pues destinaría en cada provincia 
donde se hallan los regiraiemos un batallón de cada un i
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la  formación de ü n 'pueblo, canal ó camino, ’óbraé toda# 
bien necesarias á la nación, y  en particular la liltima que 
á excepción de algunas pocas , las demás le hacen bien po
co honor, y  muchos daños: cada batallón debería estar un 
año en este trabajo, pasando de uno á otro en su couclu- 
aion; durante este tiempo tendría un dia en cada mes des
tinado á los egercicios militares, y  sería de cuenta de la 
nación darle un uniforme de lienzo para este objeto, lo mis
mo que proveerle de los útiles necesarios , y  cuando menos 
doble haber del que les está detallado por plazas: por ca
da año que estuviese en este trabajo le abonarla dos años 
de servicio , á ñn de que al separarse de esta carrera en
contrase alguna pequeña recompensa á sus útiles tareas, y  al 
£n de cada año debería ser relevado un oatallon por otro 
de su regimiento, en caso de continuar los trabajos, d que 
las cireuiistancias de la nación lo perm itieran, cuya duda 
punca debia darse, cuando se trata de asuntos tan intere
santes: recursos hay muertos hagáiise resucitar.

38. E l egército permanente, en especial la arma de in
fantería que es la mas numerosa, deberla ser igual, sia  
diferencia en ella de línea, ni ligera: la esperiencia ha de
mostrado repetidas veces , que <5 ya por lo ventajoso que se 
presentaba, <5 porque la necesidad lo esijia a s i, la prime
ra tuvo que hacer el servicio de la segunda, ¿qui  ̂ se aven
turara pues que toda la infantería tenga una igual instruc
ción que tancas ocasiones les es necesaria? pondría la In
fantería de modo que supiesen las dos tácticas ó instruc
ciones.

39. Cada regimiento de esta arma lo compondría de dos 
batallones, y  cada uno de estos de diez compañías , ocho de 
fusileros, una de granaderos, y  una de cazadores: la fuer
za de cada una de las primeras debería ser capitán , tenien
te , y  dos subtenientes, un sargento primero , tres segundos, 
cuatro cabos primeros y  cuatro segundos , un pito , dos tam
bores, y  sesenta plazas: la de granaderos y  cazadores ea 
la  misma forma con diez hombres mas cada una de fuerza, 
y  esta última en lugar de pico y  tambores tres cornetas- 
La plana mayor un coronel, un teniente coroael m ayor, un 
comandante para el segundo batallón, un primer ayudante 
de cada u n o , y  un segundo del mismo modo, capellán y  
cirujano: separados por algún tiempo como puede suceder, 
por los servicios á que sea llamado cualquiera de los bata
llones , el segundo estaría con su comandante , y  el pri
mer ayudante su segundo encargado del detall: el coronel 
podría alternar su permanencia durante la separación entro
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í 6 ,
im tos batallones, y  caando ocurriese_hAlIarse_ en el segun
d o , el teniente coronel mayor mandaría el |>rÍmero. Podra 
acaso aparecer al pronto excesiva esta fuerza dada á los re
gimientos, pero como el exceso donde puede- haberlo es en 
el número de cuerpos que se form en, conceptúo ser esto 
mas ventajoso, pues ademas de tener siempre dispuesta un» 
fuerza regular á que atender, se evitan empleos de oficia
les y  cuando menos de goles: en tiempo de campana reu
nidos los cuerpos que han de formar el egército , todas las 
compañías de cazadores de e llo s , forman una columna su
ficiente á operar como tropas ligeras.; si este servicio fuese 
entonces preferente , ó conviniese mas su apUcacion , las va
cantes que ocurran de todas plazas en aquella columna, son 
reemplazadas por los regimientos á que pertenecen, lo que 
ninguna dificultad presenta, por hallarse todos con igual 
instrucción; por último conviene obrar como tropas ligeras» 
todas lo son, y s i vice versa lo mismo, porque al cabo ¿cual 
es la diferencia de esa ligereza mas que en instrucción? to
dos llevan igual equipo,, pues todos pueden llevar igual en
señanza ! las compañías da granaderos forman del mismo mo
do una columna , para las atenciones á que sean empleados.

40. E n  tiempo de paz las compañías de cazadores de 
los regiraiemos que hubiese en cada provincia , Jebian des- 
tínarse por distintas épocas, todas ó alternando entre sí se
gún fuese necesario á la tranquilidad de ella-y  persecución 
de ladrones, cuya operackm exige tanta atención en todoB 
tiem pos, pero mucho- mas en  el d ia , que con mengua de 
esta nación se encuentran inundados todos los caminos y 
■ veredas de fecinerosos, en términos que ningún pacífico a- 
bitante puede alejarse fuera de los muros en que reside, sin 
«asi una evidencia de ser robado, y  tal vez asesinado ¿se 
tolerarán por mns tiempo tantos males ? poco hubiéramos ade
lantado en este caso con nuestra libertad.

41.. Debiéndose i  un feliz descubrimiento-, 6 aplicación 
de su autor, el conocimiento de las armas fulminantes, con
vendría observar si. sería mas útil armar el egércíto , ó parte 
de él con esta clase de futües, pues parece deba presentar 
ventajas;, la  es desde luego no necesitar- cebar mas que ca
da veinte y  cinco tiros, la es no hacer uso- ni necesitarse 
de piedras de ch isp a, y  de consiguiente mas seguridad y  
prontitud en el t iro , y otras que son bien conocidas.

41. E n el egército no debería hacerse honores á muger 
alguna, y  solo podrían tener esta distinción ias de ia fa- 
miJia Real ; nada es mas ridículo que- ver reprendido un cen
tinela porque no avisé ó conoclé á un coche que llevab»
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Sentro una muger de un general, a quien muchas ocasiones 
confundieron con una criada que acompañaba algunos niños» 
de forma que casi puede decirse que los honores se haciaa 
al coche; á tai extremo llegaba el fatuo orgullo de algu
nas señoras, que sin pasar por el frente de las guardias, 
y  solo á cincuenta ó  cien pasos por un flanco de ellas se 
resentían , y  aun llegó el caso de exijir y hacer fuesen arres
tados los que habían faltado á este importante servicio á la 
patria: ellas no deben tener tales honores, y  sus niaridoj 
tampoco mientras no llevan sus insignias.

43. Establecido como está el estado mayor en España^ 
y  siendo de cargo de éste mucha parre del egército, las 
Inspecciones generales deben suprimirse, evitando de este 
modo gastos y  gratificaciones de empleados en ellas , y con
siguiendo según me persuado mas ventajas para la nación, el 
servicio m ilitar, y  los mismos Individuos del egército. L of 
comandantes generales de las provincias, por nuestra feliz si
tuación, estén ya enteramente separados de las monstruosas 
obligaciones que hasta aquí los cercaban , y  solo se ven cons
tituidos á tener é  su cargo el mando m ilitar; estos pues 
deben ser los inspectores, cada uno de las tropas que ocu
pan la provincia de su mando, y  ellos deben entenderse 
directamente con e l ministerio de la guerra; no sé que para 
este ministerio fuese superior trabajo , porque al cabo en él 
para extractar 6  dar cuenta de los asuntos, ahora mismo es 
preciso tengan presente las razones del que expone , del cuer
po que Inibrma, y  del que dé la inspección , ¿ tendrían mu
cho mas que hacer entonces?' y  por fin los grandes empleos", 
grandes trabajos deben tener á su cargo, y  no se desempe
ñan con pocas horas de tareas; ganaría de esic modo e l ser
vicio m ilitar, y sus individuos en particular, porque estalli
do estos gefes mas cerca de e llo s, y  de cuanto se opere por 
los cuerpos, están en mas disposición de poderlos conocer 
de cerca y  examinar dos veces al año de todo lo interior 
y  exterior que debe caracterizarlos, oon cuyo objeto debie
ron sin duda establecerse dichos destinos, gpero que suce
d ía? que residiendo este en la córte, y  atrayendo asi mal 
negocios de los que debía ten er, se había convenido en m* 
tribunal enteramente opuesto á su Instituto, de que por pre
cisión estaba olvidado, y  asi veíamos que si alguna vez se- 
determinaba pasar una revista de inspección, había que nom
brar otro inspector en comisión con empleados á su lado, 
produciendo gastos á la nación, y  acaso sin tan buen efec
to como debía tener,, y  tendría sin duda de la otra mane
r a ,  en cuyo caso se van á e"vitar también esas gratifican
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cIqiim qua eonsumen en el d ía , y  p o r  últí-rao- ao por muv 
chos establecimientos y  magistrados en las clases, son ina» 
Érlllantes tos resultados, la multitud sirve muchas veces pa
ra confusión y  entorpecer los negocios y  la justicia. Los ca
pitanes generales tienen por dotación un secretario, pues 
este era bastante para el desempeño de las limitadas funcio
nes que les quedan con dos oficiales mas y  un escribiente, 
plazas todas que deberían ser provistas de los militares re
tirados á ellas, necesitando asi poco mas sueldo del que dis
frutan ya por su retiro. En tiempo de guerra se nombra
ría entonces un inspector del egército.
' 44. La’ comisión militar que emienda en el arreglo del
egército debería tener entre sus individuos hombres ¡lustrados que 
pertenezcan á otras carreras científicas , y  no exclusivamen
te ios de aquella profesión; ninguno debería haber en ella 
que fuese extrangero , no porque entre estos no los haya re
comendables, y  dignos de toda atención á todos los es
pañoles, pero se trata de asuntos que competen á esta iia- 
cioo para ahora y  siem pre, sus hijos so lo, ¡y loa mas adic
tos á su libertad , son quienes deben pues mezclarse en taa 
grandes operaciones.

Impelido Señor únicameiite del deseo del bien general de 
mi patria , nada rae arredró en este corto trabajo á mani
festar mi Opinión, usando para esto de la  sagrada libertad 
que le asiste á todo ciudadano; si ella estuviese en sí de
fectuosa, no nace de carecer de las mejores imendones por 
el acierto; hombres ilustrados tiene la España,  y  sabios en 
el seno mismo de V . M ., á quienes toca perfeccionar una 
obra tan interesante á nuestra situación. Zaragoza 10 de Jua 
lio  de i Sao.
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